
 

 

 

CÓRDOBA, 18 de mayo de 2020. 

VISTO: 

Expediente CUDAP- UNC N°: 49066/2019 que contiene el acuerdo individual de pasantía 

entre la Facultad de Ciencias de la Comunicación, la estudiante Priscila Mazega y Joint 

Group.   

 

Ley de Pasantías 26.427 y la Ordenanza HCS Nº 1/09 y el articulo 3 del Acuerdo Individual 

que estipula el pago del 5% de la asignación estimulo del pasante a la Facultad con la cual 

se realiza el convenio 

 Y CONSIDERANDO: 

 

          Que en concepto de asignación estímulo la empresa abono por mes $13189.90 a Mazega, 

por lo cual le corresponde abonar a la FCC - dada la Ley de Pasantías 26427- un 5% en concepto de 

gastos administrativos equivalentes a $659,5. Por los meses trabajados, Joint Group debe abonar un 

de $4616.5 

 

 Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la mencionada 

normativa  

Que en virtud de lo establecido en la Resolución HCD N° 15/2018, y en el marco de la 

Ordenanza 01/09 del HCS, esta autoridad es competente para emitir el presente acto administrativo; 

  

Por ello, 

  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

MGTER MARIELA PARISI 

RESUELVE: 

   



Artículo 1º: Aprobar el cobro de $4616.5 en concepto de contribución según la Ley de Pasantias 

26427, en los términos de la Ley de Pasantías 26.427 y la Ordenanza HCS Nº 1/09. 

Artículo 2º: Protocolícese, gírese copia  a la Secretaria de Extensión y al Área Económica y 

oportunamente, archívese. 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N º: 280 

                                                                                    
 

 

 

 

     

     

 

 


